
  

 

<Por medio de la cual se modifican algunas disposiciones relativas a la participación 

dictan otras disposiciones=

 

<ARTICULO 369. La ley determinará los deberes y derechos de los usuarios, el régimen de su protección y sus formas 
de participación en la gestión y fiscalización de las empresas estatales que presten el servicio. (…).=



<(…) la 

–

la prestación de los servicios públicos y proteger los derechos de los usuarios=
<(…) La intervención del órgano regulador en ciertos casos supone 

ley=

<Por la cual se moderniza el Sector de las 

Regulador Único y se dictan otras disposiciones=

<[p]roteger los derechos de los usuarios, incluyendo 

de los servicios, y la promoción de la digitalización de los trámites asociados a esta provisión=

<[e]l servicio 

an.=

<Compilación y simplificación normativa en materia de 
contenidos=



<(…) han pasado más de diez (10) años, 

tecnológicas a que haya lugar.=

<(…) vale la pena analizar a la luz del entorno cultural y el contexto 

=

<Infancia y medios audiovisuales –
= elaborado en 2020 por la CRC, previo a realizar cualquier modificación 

 

– regulatorias <Actualización 
de medidas de protección a la niñez y adolescencia= <Actualización y mejora normativa en materia 
de contenidos=

<Actualización de medidas de participación y protección de los televidentes, 
especialmente de niños, niñas y adolescentes=

 

–
<

= en el que se puso en conocimiento de los agentes del sector el siguiente 
<



defensa de los intereses de los televidentes y el control de contenidos audiovisuales=.

<

pluralismo y la imparcialidad informativa=, 

<(…) ejercicios de psicología del 

obligaciones y los derechos que le asisten=. 
–

<Documento de conclusiones Actualización Normativa en Materia de 
=, en el que se incluyeron 



 

–

<Actualización de medidas de protección a la niñez y adolescencia=

<I – apropiación, usos y actitudes=

<[l]as normas 

=. 

<Revisar y actualizar bajo el enfoque de simplificación normativa, y dentro del marco de 

icio de televisión=.

<Actualización y Mejora Normativa en materia de Contenidos 
Audiovisuales: Participación ciudadana, protección y defensa del televidente=

 

<Actualización de medidas de participación y protección 
de los televidentes, especialmente de niños, niñas y adolescentes=

<Las medidas 

o y con las tendencias internacionales.=



<Revisar 

NNYA en televisión=

<Actualización y Mejora Normativa en materia de Contenidos Audiovisuales: 
Participación ciudadana y protección y defensa del televidente= <Actualización de medidas de 
protección de la niñez y adolescencia=

<Actualización de medidas de participación 
=. Sobre el particular, 

 



<Actualización y 

defensa del televidente= <Actualización de medidas de protección de la niñez y adolescencia=



 

 

 

 

 

 

 –

 –
<Prohibiciones para los licenciatarios=, debido a que estas prohibiciones indicadas en la 



<la compilación implica agrupar o recopilar en un solo texto, disposiciones jurídicas 

involucra en estricto sentido el ejercicio de actividad legislativa=

 

<Por medio de la cual se modifican algunas disposiciones relativas a la participación 

disposiciones=

<Actualización de medidas de participación y protección de los televidentes, especialmente de niños, 
niñas y adolescentes=

 



 

 

 

el cual servirá 
para el intercambio de experiencias, buenas prácticas y propiciar la cooperación entre los 
agentes involucrados en la producción y emisión de contenidos dirigidos a los niños, niñas y 
adolescentes, y cuyo fomentar la protección de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes frente a la emisión de contenidos publicitarios. Como instancia de 
colaboración, el GPPI facilitará espacios de análisis y discusión respecto de los cuales podrá 
recopilar conclusiones, buenas prácticas y recomendaciones, así como promover su adopción 



voluntaria, sin constituir censura ni efectuar ningún tipo de control sobre los contenidos 
publicitarios. 
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distribuirán la señal del Canal Universitario Nacional.=
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usuario para tal fin.=

<





–

–

–

involucrar, colaborar y empoderar.=. 
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Organizada.=

<

 

 



 

 

del televidente y las respuestas a PQR’s. Estos nuevos mecanismos de participación deben 

código 10 <otro= en el campo 3. Mecanismo de participación de este formato. 

 

 



 

 

 

 

campo admite texto.=

<



 

 

 

 

 

entidad a la cual se le asigna el mensaje cívico.=

GRUPO PARA LA PROMOCI伃ĀN DE LA 
PROTECCI伃ĀN DE LA INFANCIA FRENTE AL CONTENIDO PUBLICITARIO (GPPI). Créase una 
instancia permanente de carácter colaborativo que servirá para el intercambio de experiencias, 
buenas prácticas y propiciar la cooperación entre los agentes involucrados en la producción y emisión 
de contenidos dirigidos a los niños, niñas y adolescentes.

El objetivo de esta esta instancia es fomentar la protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes frente a la emisión de contenidos publicitarios, para lo cual el Grupo facilitará espacios 
de análisis y discusión, producto de lo cual podrá recopilar conclusiones, buenas prácticas y 
recomendaciones, así como promover su adopción voluntaria. Las conclusiones, buenas prácticas y 
recomendaciones a las que se refiere esta disposición no constituirán censura ni ningún tipo de 
control sobre los contenidos publicitarios.

El GPPI estará conformado de la siguiente manera: (i) la Sesión de Contenidos Audiovisuales de la 
CRC, quien podrá delegar su participación en el funcionario de la CRC que haga las veces de 
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Contenidos Audiovisuales; (ii) los operadores de 
televisión comunitaria; (iii) los operadores de televisión por suscripción que tengan canal de 
producción propia; (iv) los operadores de televisión abierta con alcance nacional y regional; y (v) 
los operadores de televisión local con ánimo de lucro. Cada operador participará en el GPPI a través 
de su representante legal o un apoderado, 

en la elaboración y definición de las conclusiones, buenas prácticas y recomendaciones

La coordinación del GPPI será responsabilidad de la Sesión de Contenidos Audiovisuales de la CRC, 
quien, para estos efectos, podrá delegarla en el funcionario de la CRC que haga las veces de 
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Contenidos Audiovisuales.

Para tal fin, la CRC dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la presente resolución 
citará a los interesados para adelantar la conformación del grupo y determinar los aspectos que se 
consideren indispensables para que dicha instancia consultiva cumpla con sus objetivos.

ART䤃ĀCULO 11. FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO PARA LA PROMOCI伃ĀN DE LA PROTECCI伃ĀN 
DE LA INFANCIA FRENTE AL CONTENIDO PUBLICITARIO. Es obligación de los operadores del 
servicio público de televisión a los que hace referencia el artículo 10 de la presente resolución, hacer 
parte del GPPI, así como asistir de manera presencial o virtual a sus sesiones, según lo previsto en 
la convocatoria, a través del representante legal o apoderado, y participar en las discusiones y en la 
elaboración y definición de las conclusiones, buenas prácticas y recomendaciones  sobre 
los asuntos que se traten en cada sesión, lo cual deberá quedar plasmado en el acta respectiva.

En todo caso, podrán ser invitados agentes del sector audiovisual o de la industria publicitaria, ya sea 
por sugerencia de cualquiera de los participantes permanentes del grupo o por decisión de la CRC. 
Así mismo, la CRC podrá invitar a otras autoridades o terceros que considere pertinente.



De cada sesión del GPPI se levantará un acta en la cual se especificarán como mínimo: fecha, hora, 
lugar de reunión, lista de asistentes, orden del día, temas tratados, propuestas, resultados y 
conclusiones. La conservación de las actas se llevará en un archivo de libre consulta para los 
miembros permanentes que reposará en la CRC; las actas podrán ser publicadas en la página web 
de la CRC o en el sitio web que se considere pertinente. En todo caso, la información que tenga 
carácter confidencial o reservado se mantendrá en archivo independiente y no se publicará, de 
conformidad con lo previsto en la normatividad vigente.

A partir de su conformación, el GPPI se reunirá al menos una vez cada trimestre, y tendrá una 
vigencia inicial de 2 años contados desde ese mismo momento. En caso de que se requiera ampliar 
la vigencia de este Grupo, la Sesión de Contenidos Audiovisuales de la CRC emitirá un acto 
administrativo por el tiempo adicional que considere pertinente.

ART䤃ĀCULO 12. FUNCIONES DE LA SECRETAR䤃ĀA DEL GRUPO PARA LA PROMOCI伃ĀN DE LA 
PROTECCI伃ĀN DE LA INFANCIA FRENTE AL CONTENIDO PUBLICITARIO. El funcionario de la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones que sea designado por la Sesión de Contenidos 
Audiovisuales ejercerá las siguientes funciones de la Secretaría del Grupo para la Promoción de la 
Protección de la Infancia frente al Contenido Publicitario:  

i. Convocar a las sesiones del GGPI y cuando sea el caso, remitir la documentación que será 
estudiada en el marco del Grupo.  

ii. Verificar la asistencia a las sesiones del GGPI de los representantes de los operadores y si 
estos actúan o no en calidad de representantes legales o apoderados.  

iii. Levantar las actas de cada sesión, así como llevar el registro de las modificaciones y su 
respectiva firma por parte de los miembros del GPPI.  

iv. Llevar el registro y control de toda la documentación que se genere o recopile por efectos 
del normal funcionamiento del GPPI.  

v. Llevar registro de la información de contacto de los miembros del GPPI.  
vi. Recibir peticiones para la convocatoria a sesiones por parte de miembros del GPPI, o 

provenientes de iniciativas surgidas en las mesas de trabajo.  
vii. Formalizar las actas de cada sesión de trabajo, para lo cual, durante los siguientes cinco (5) 

días hábiles de realizada cada sesión, mediante correo electrónico enviará el acta respectiva 
para la aprobación por parte de cada asistente.

viii. Las demás que de acuerdo con su naturaleza le otorgue el GPPI, dentro del marco previsto 
en la presente resolución. 
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